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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBtIMO
DE LA 

sroviacia de Zaragm.

Mitiislerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO

. Concliíaion.') 
CAPÍTULO 5.°

los patronatos laicales ó reales ( 
de legos, memorias, obras pías y 
otras fundaciones de la misma i a • 
dolé, de patronato familiar, activo 
o pasivo, gravados cou cargas pu
ramente eclesiásticas, y d? Us de 
esta misma índole, que afectan á 
bienes d* dominio particular eoeclu- 
$wo, ó vendidos por el Estado con 
este gravamen, de que tratan los 
ortientos 5 y 7 del Convenio.

Memorias y obras pías, cuyos bienes 
ban sido adjudicados á las familias.
, Art. 2G. Las familias, que es- 

le,i fm posesión de los bienes ad - 
.Indicados, ó sobre los que penda 
juicio, pertenecientes á memorias 
) fundaciones piadosas de todas 
'¡*i,ses, ó á patronato laical ó real 
1G ^8Qs, gravados con cargas me- 
''■mente eclesiásticas, deberán ha- 
'Gr al Diocesano las manifestacio- • 
lles documentadas, que en su ca- • 

¡'cspechvo procedan, al tenor 1
1' *Os artículos 15 v de la pre- i 
'Lr|b- Instrucción.

Bienes vendidos por el Estado con la 
obligación de levantar las cargas.

Art. 27. Los prsce lores de 
bienes, que el Estado ha vendido, 
ó vendiese con la obligación de 
levantar las cargas puramente de 
carácter eclesiástico, á que están 
afectos, deberán h icer al Dioce
sano, en el término de cuatro me
ses, con toda la expecifeicón 
conveniente, declaración d" aque
llas, su índole, naturaleza, objeto, 
ó iglesia en que debieran cumplir
se; expresando al propio tiempo 
las vencidas y no satisfechas des
de la toma de posesión de la tinca; 
y la cantidad que están dispues
tos á satisfacer para cumplir tan 
sagrada obligación.
Bienes de dominio particular exclu
sivo gravados con cargas.

Art. 28. Los poseedores de 
bienes de dominio particular ex
clusivo, que en uso de la facultad 
que les concede el art. 7.° del 
Convenio, quieran redimir lascar- 
gas ó gravámenes, de carácter pu
ramente eclesiástico, deberán acu
dir al Diocesanocon los documen
tos correspondientes, en dicho 
término de cuatro meses, hacien
do igual manifestación a la indi
cada en el artículo anterior, res
pecto de las cargas atrasadas, cu
ya redención, según el artículo ci
tado del Convenio, es obligatoria. 
Disposiciones de los capítulos ante
riores aplicables al presente.

Art. 29. Las disposiciones de 
los capítulos anteriores, referen
tes á la fijación, graduación y 
apreciación de las cargas, y al ¡no 
do, forma y plazos en que ha de 
verificarse el pago, son aplicables 
de la misma manera á los parti
culares del presente capitulo.

CAPÍTULO 4.°
De las capellanías declaradas subsis

tentes por el art. 4.° del Convenio, 
y del acervo pío común de que tra
tan los artículos 1G al 18 del mis
mo convenio.

Capellanías cuya renta se reservó al 
actual poseedor.

Art. 50. Se consideran com
prendidas en las disposiciones leí 
art. 4.° del Convenio, si ¡as fami
lias no hubieren reclamado judi
cialmente los bienes, las capella
nías cuyo disfrute se dejó á los 
capellanes, que á la sazón las p >- 
seian, y en el cual han de conti
nuar hasta que canónicamente 
vaquen.
Reserva á los actuales poseedores 
de las capellanías existentes.

Art. 51. Los capellanes que 
actualmente están en posesión de 
las -capellán¡as existentes, y los 
que las obtuvieren por consecuen
cia de los juicios pendientes en 
los tribunales eclesiásticos, conti
nuarán también en el disfrute de 
su renta hasta la vacante; pero 
esto no será obstáculo para que, 
instruido el expediente oportuno, 
según mas adelante se dirá, se 
determine lo que proceda; y que 

| en el caso de ser incongrua, se 
decrete desde luego ¡a unión á 
otra, aunque sin llevarlo á efecto 

■ hasta que se verifique la vacante 
canónicamenl-1.
Declaración de vacante en ciertos 
casos de las capellanías existentes 
ó extinguidas, reservadas á los ac
tuales poseedores.

Art. 52. Si por la fundación 
ó disposiciones canónicas vigen
tes, el capellán que disfrute las 
rentas de alguna capellanía ex

tinguida ó existente estuviese obli
ga'lo á ascender á orden sacro v 
en su día al presbiterado, y no lo 
hubiese verificado, teniendo la 
respoctiva edad para ello, el Dio- 
cesino le prefijará el término, 
dentro del cual deba verificarlo, 
decía raudo caso contrario la va
cune en la correspondiente forma 
c móaica.

i ambien se instruirá expedien- 
l'“ canónico, si existiesen otras 
causas legales, por las cuales el 

í ppseedor deja capdlania deba per- 
■ derla con arreglo á derecho.

Excepción respecto de las capella- 
1 nías fundadas en iglesia, en que ya
, cen los restos mortales ó hay sepul

cros de familias ilustres. "
Art. a5. Se declaran en caso 

I de excepción por su índole y na- 
I turaleza, formen ó no cuerpo sus 
! individuos, y sean ó no colativas, 
{ las capellanías de patronato activo 
. familiar, fundadas en capillas de । ig'esia metropolitana, sufragánea, 
i colegial ó parroquial, en que ya

cen los restos mortales, existen 
sepulcros, ó porque convenga 

. conservar la memoria de familias 
í ilustres.

El Diocesano, con audiencia 
instructiva de los mismos patro
nos, procederá á su arreglo para 
que, al propio tiempo que se per
petúe la memoria de ios ftinda<lo- 
res, presten á la iglesia, y sobre 
lodo en su caso al ministerio par
roquial, al mejor servicio posi
ble. Enlodo caso estarán oídiga- 
dos los patronos á conmutar en 
títulos íntrasferibles del tres por 
ciento consolidado la renta por 
lodoso valor, que deben satisfa
cer, ó que anualmente produzcan



2
los bienes pertenecientes á la ca
pilla.
Formación de expedientes instruc

tivos de las capellanías existentes-
Arl. 54. Los diocesanos, aten

didas todas las circunstancias de 
su respectiva diócesis, formarán 
el oportuno expediente instructi
vo, con audiencia de los encarga
dos del patronato activo y de los 
interesados en el pasivo, señalan
do el plazo que estimen conve
niente, dentro del cual los mis
mos patronos, capellanes y admi- ¡ 
nistradores de los bienes de las 
capelianias, fundadas en iglesia 
del territorio de la misma dióce
sis, cualquiera que sea la juris
dicción a que hubieren perteneci
do ó actualmente pertenez'-an, de
ban presentar ¡as rumiaciones y 
documentos necesarios para es
tablecer el quinquenio, que pre
viene el arl. 12 del Convenio, y 
que será el del año de 1862 á 
1866, ambos inclusive. Y para 
formar juicio en lodo lo demas, 
en consonancia con los particula
res que deben resolverse con ar
reglo á lo dispuesto en el mismo 
Convenio, los Diocesanos tendrán 
muy presente lo que se previene 
en el art. 15 de esta Instrucción 
y especialmente ai final del n.l.° 
y en el 2.° del propio articulo.
Decisión de los espedientes

Arl. 55. Terminado el espe
diente instructivo, el Diocesano 
señalará: l.° la renta líquida, de
ducidas las cargas que no sean 
de Índole puramente eclesiástica, 
y demás que en tales casos proce
dan, durante el quinquenio pre
fijado: 2." declarará si la capella
nía es congrua, ó incongrua se
gún el tipo señalado en el art. 12 
del Convenio, deducción hecha, 
además de la espresada en el nú
mero anterior, de la porción del 
producto que, con arreglo á lo 
dispuesto en dicho arl. 12, cre
yese equitativo el mismo Dioce
sano deber dejar |á la familia del 
fundador, no excediendo nunca, 
según allí se dispone, de la cuar
ta parle de dicho producto.

Arl. 5G. Si ios interesado no 
convinieren éxtrajudicial y ami
gablemente en lo tocante á su de
recho á los bienes, ó en la parte 
alícuota correspondiente á cada 
uno de ellos, podrán acudir al 
juzgado de primera instancia, á 
que pertenezca la parroquia, en 
que esté fundada la capellanía, 
para que con arreglo á la legisla - 
cion observada antes del Concor
dato, se determine acerca del de
recho de los inlere'sado, y en su 
caso se lije la parte alícuota de 
la renta que deba convertirse 
en inscripciones inlranfcribles.

Si la controversia promovida 

por los interesados se limitara la 
renta del quinquenio, señalada 
gubernativamente por el Diocesa
no, la,acción se deducirá ante el 
tribunal eclesiástico, según lo 
establecido en el arl. 1 / de esta 
Instrucción.

Una vez fijado judicial ó exlra- 
ju licialmonle el derecho, renta 
del quinquenio y la parle alícuota 
correspondiente á cada inU resa- 
do, verificarán estos, en el tiem
po, modo y forma establecidos 
en el capítulos 2.° de la prelente 
Instrucción, la entrega délos tí
tulos de la Deuda consolidada del 
tres por ciento, que prodúzcala 
renta liquida prefijada pera la ca
pel lanía.

Siendo la capellanía de mero 
patronato activo, ó en el caso de 
que no lo soliciten los interesados 
ó llamados al goce y disfrute de 
la misma, el patrono familiar, 
pues los compatronos, que no fue
sen de la familia, no tienen dere
cho á los bienes, deberá verificar 
dicha entrega de los títulos de 
la Deuda del Estado, en el tiempo 
y según lo demas dispuesto en el 
párrafo anterior.
Enagenacion en pública subasta, y 

y Juez por quien debe hacerse.
Art. 57. Si el patrono, ó los 

llamados al disfrute en su caso, 
no efectuaren la conmutación, se 
en a gen aran, previa disposición 
del Diocesano, en pública subasta 
por el juez de primera instancia 
del partido, indicado en el párra
fo primero del artículo preceden
te, los bienes necesarios para cu
brir la cantidad, leninendo pre
sente para la subasta la renta se
ñalada á los mismos bienes; pero 
sin comprender la porción dejada 
á las familias porbenignidad apos
tólica con arreglo al artículo 55 
de este capílulo.

Capellanías declaradas congruas-, 
mejoras en la fundación, y su esta
blecimiento del modo mas conve
niente al mejor servicio de los lie

! les.

Art. 58. Si la capellanía fue
se cóngrua, el Diocesano con au- 

¡ audiencia del patrono, determina
rá ¡a iglesia, en que debe estable
cerse la capellanía, si no exi-lie- 

; se la en que primitivamente fué 
; fundada, ó si por el mejor serví- 
. ció de los fieles, ó mys eficaz au- 
1 xilioal ministerio parroquid, con

viniese la traslación fá otra par
- roquia, santuario, ó c&pilla. usan
; do para ello de la delegación apos

tólica, consignada en los artículos 
I 15 y 21 del Convenio. Además, 

en uso de las propias facultades, 
' introducirán ¡os Diocesanos en 

la fundación, con audiencia ins
tructiva de los pairónos, lodo lo 
que consideren provechoso al

mejor servicio de la iglesia, y pa
ra que las capelianias llenen cum
plidamente los elevados objetos, 
que las Supremas Potestades se 
han propuesto en Convenio.

Procurará el Diocesano que 
entre dichas obligaciones sea una 
de ellas, siempre que ser pudie
re, la celebración de misa de al- 
bi en los días de precepto en los 
pueblos agrícolas, y de las llama
d -s de hora ó de punto, acomoda
do á los usos y costumbres de la 
generalidad de l.as gentes, en las 
poblaciones aglomeradas de otra 
clase; ya sea en la parroquia en 
que esté fundada la capellania, ya 
en cualquiera otra, que convinie
re mas, dentro de la misma po- 
blac on.

El Diocesano dictará ante no
tario, y en papel de oficio, el cor
respondiente auto canónico, que 
á los efectos correspondientes se 
unirá á la primitiva fundación de 
la capellania, debiendo extender
se en el propio sello la copia ori
ginal, que ha de archivarse en la 
parroquia 'del territorio en que 
se fundare.

Capellanías incóngruas: su unión, y 
reglas para obtener el mejor ser
vicio de los fieles.

Arl. 59. Las rentas de las ca
pellanías, que se declaren incon
gruas por auto dictado en la for
ma prevenida en el párrafo ante
rior, pertenecerán al acervo pió 
común de que traía el art. 16 del 
Convenio.

El Diocesano, oyendo instruc
tivamente á los patronos, proce
derá á decretar la unión de dos ó 
más de la propia clase, según sea 
necesario para constituir una 
anual de 2.000 reales, álo menos, 
llamando para el disfrute de ella 
á los que por las respectivas fun
daciones tuvieren derecho, y es
tableciendo para el egcrcicio del 
patrono activo, los turnos corres
pondientes, según lo dispuesto 
en dicho art. 16 del Convenio. 
La nueva capellania se establece
rá en la parioquia, santuario, er
mita ó capilla, que los Dioi esa- 
nos crean mas apropósilo para 
la mayor comodidad y mejor ser
vicio de los fieles.

Además de las mejoras [que, 
cu uso de la delegación apostólica 
crean conveniente hacer en las 
fundaciones de las capelianias 
unidas, j de expresar en el auto 
lo terminantemente dispuesto en 
los arls. 17 y 19 del convenio, se 
consignarán también los estudios 
y los domas requisitos, calidades 
y obligaciones, que los diocesanos 
estimen oportunas, teniendo pre
sente las indicaciones hechas en 
el articulo precedente respecto 
de la celebración de misa de alba 

en las poblaciones agrícolas, y de 
las llamadas de hora ó de punió 
en las de oirá clase.

Al auto que provean los dioce
sanos, se agregarán las fundacio
nes y demás documentos perte
necientes á las capelianias unidas, 
observándose loque, respecto de 
las declaradas congruas, se dispo
ne en el párrafo 5.° del arl. 58.
Administración de los bienes hasta 

que tenga efecto la conmutación y1 
deslino de las rentas en caso ds 
vacante.
Arl. 40. Hasta lanío que ten

ga cumplido efecto la conmutación 
de los bienes, continuarán en la 
administración de los mismos los 
capellanes ó personas, á quienes 
por la fundación correspondiere.

No obstante lo dispuesto en la 
fundación, en uso de la delegación 
apostólica, los Diocesanos podrán 
siempre que lo creyeren conve
niente, nombrar con todas las ga
rantías debidas un administrador 
general de los bienes de las cape
llanías actualmente vacantes, ó 
bien encargar con la misma ga
rantía la de cada capellania eslé ó 
no vacante, á persona de confian
za, habiendo justo fundamento| 
para ello.

Art 41. Las inscripciones in-| 
trasferibles se pondrán en cabeza I 
de la capellania á que se le apli
quen, y estarán siempre á dispo
sición del Diocesano, quien deter
minará el punió, modo y forma 
de su conservación, haciendo en
tregar oportunamente para su co
branza á los capellanes el cupón 
que corresponda.

En caso de vacante, el escoden- 
le que hubiere después de pagar 
al ecónomo, que el mismo Dioce
sano nombrará para levanlar las 
cargas, y el importe de los gastos 
abonables, se aplicará parle á 
aumentar la cóngrua de la cape
llanía, adquiriendo nuevas inscrip
ciones inlrasferibles, y asimismo 
la parle que estimen conveniente 
los Diocesanos, al fondo de re
serva.
^odo de presentar cuando el patro

nato sea meramente activo, ó 
haya personas coa derecho prcfC' 
rente.
Art. 42. Guando el patronato 

sea meramente activo, el patrono 
prescí i. rá de entre los que el dio
cesano proponga libremente rn 
lerna, por ahora; y de entre lo5 
aprobados en los exámenes perió
dicos de que habla el arl. 18 dd 
Real decreto de 15 de Febrero 
último, luego que lo allí estable* 
cido llegue á plantearse.
Modo de presentar en el caso 

unirse muchas capellanías de e?' 
casa renta.
Art. 45. Si para fundar nuev



Distribución entre todos los acervos 
píos de las inscripciones que diere 
el Gobierno, ó procedieren de 
corporaciones.
Art. 51. Tan luego como se 

reciba el número suficiente de 
inscripciones intrasferibles, los 
Diocesanos fundarán la correspon
diente capellanía, dando la prefe
rencia para establecerla á las Igle
sias o parroquias, en que la nece
sidad fuese mas apremiante; le- 
niendo presentes las disposiciones 
análogas que le sean aplicables I 
del capítulo precedente.
Erección de las nuevas capellanías 

en forma canónica.
Art. 52. La erección se hará 

en la forma canónica correspon
diente y con preferencia, en cuan
to se pueda en parroquia de más 
de 500 almas, que no le corres
ponda coadjutor, y que por cir 
constancias especiales necesite 
otro eclcsiásco, además del párro
co según lo dispuesto en la base 
19 de la Real Cédula de ruego y 
encargo, de 5 de Enero de 1854, 
ó bien en santuario ermita ó par- 
roqia, situada convenientemente 
para que el Capellán pueda auxi
liar caso de necesidad, á los pár
rocos limítrofes.

Se expresarán en el auto, que 
se dictare todas las circunstan
cias y requisitos que en los aspi
rantes deben concurrir, y las obli
gaciones que el Convenio exige 
en sus obtentores, con las demas 
que los Diocesanos estimen con
venientes en uso de la facultad 
que el mismo Convenio les con
cede.

Art. 55. Este auto hará las ve
ces de fundación, y de él se sa
cará copia para archivarla é in
sertarla en el correspondiente li
bro de la parroquia, reservándo
se en el archivo episcopal el ex
pediente original de cada funda
ción. El auto y las copias se ex
tenderán en papel del sello de oíi - 
ció.

Arl. 54. Las inscripciones in- 
trasferibles se pondrán en nom
bre de la fundación, á que se 
apiicáren los títulos de la Déuda, 
observándose lo dispuesto en el 
artículo 41 del capitulo anterior 
para las capellanías de patronato 
familiar,

CAPÍTULO G?

De las cómuntdades de beneficiados 
coadjutores de las Diócesis de la 
antigua corona de Aragón, deque 
trata rl a tículo 22 del convenio.

Capellanes beneficiados coadjutores,- 
su organización, rentas, y su con
mutación por títulos de la Deuda 
pública.
Art. 55. Los Prelados de las 

Diócesis de la antigua Corona de 
Aragón remitirán á la mayor bre

diversos números del párrafo 2.6 
art. 18 del présenle convenio.

Una vez acordado el número de 
inscripciones intrasferibles, que 
por dichos conceptos ha de entre
gar el Gobierno de S. M., se des
uñará al acervo pió deque se tra
ta, la parle correspondiente á ca
da Diócesis.

Arl. 49. De la misma manera 
se tratará con el Gobierno res
pecto de las cargas puramente 
eclesiásticas, que gravaban ios 
bienes de los establecimientos de 
beneficencia ó instrucción públi
ca y otros análogos, á fin de que 
se ponga á disposición do! respec
tivo Diocesano el correspondiente 
número de inscripciones inlrasfe- 
ribles, que en representación de 
sus bienes se han entregado ó en
tregaren á los mismos estableci
mientos.

Art. 50 También correspon
de á este acervo pió: 1.° la mitad 
del importe, que por razón de 
cargas puramente eclesiásticas, se 
hayan abonado por la Dirección 
de la Deuda á las familias, áquie
nes se hubiese adjudicado los bie- j 
nos, derechos y acciones de las | 
capellanías ó beneficios que no 1 
correspondan á las comunidades 
de beneficiados coadjutores de la 
antigua Corona de Aragón: 2." 
Lodo el importe que por el mismo 
concepto de cargas, puramente 
eclesiásticas se hubiese abonado 
ó abonase á las familias, á quie
nes so han adjudicado ó adjudica
ren los bienes, derechos y accio
nes de memorias, obras pías y 
cualquiera otra fundación piadosa 
familiar de toda clase y denomi
nación: y 5.° la parle que el Dio
cesano crea conveniente deslinar 
de la cantidad alzada, que con 
arreglo á lo dipueslo en el artícu
lo 11 del Convenio adicional de 
25 de Agosto de 1859, debe sa
tisfacer el Gobierno en inscripcio
nes intrasferibles, por razón de 
las cargas eclesiásticas, á que es
taban afectos los bienes vendidos 
como libres, y los sujetos á con
mutación, según el mismo Conve
nio, siendo las cargas de aque
llas, que no deban cumplirse 
por los cabildos metropolitanos, 
sufragáneos, colegiales ó capillas 
Reales, en cuerpo ó por los res
pectivos párrocos y sus coad
jutores.

Los Diocesanos procurarán 
concertarse con los interesados, 
usando de toda la posible benig
nidad; y si ocurriesen dificultades 
orillar estas conveniendo en una 
cantidad alzada prudencial y equi
tativa, que se satisfará en títulos 
de la Deuda consolidada del tres 
por 100 por lodo su valor 

. nominal. 

capellanía, fuese necesario reunir 
el residuo de muchas de tan corla 
valia, que sea difícil establecer 
turne en el patronato pasivo, el 
patrono ó quien Locare la presen
tación, podrá hacer esta en cual
quiera de los llamados al disfrute 
por la nueva fundación.
Modo de acreditarse-la presentación 

en lo sucesivo.
Arl. 44. En adelante se proce

derá instructivamente en los ex
pedientes d presentación causan 
dose á los interesados el menor 
gasto posible. •
' Arl. 45. Los que se sintieren 
agraviados, podrán deducir dentro 
del término que al intento prefija
se el Diocesano, el recurso corres- , 
pondienle ante el tribunal eclesiás
tico. E^te decidirá sumariamente 
con las apelaciones á que hubiere 
lugar, hasta la decisión final por 
el Tribuna] de la Rola, el cual 
también conocerá sumariamente 
salvo el caso prexisto en el arl. 7.° 
de esta Instrucción.
Fundación en lo sucesivo de capella

nías de patronato familiar.
Arl. 4G. En adelante, toda fun

dación de capellanía colativa, de 
patronato activo y pasivo familiar 
lia de hacerse con arreglo á las 
bases esenciales, consignadas cu 
el convenio para las actualmente 
existentes.

CAPÍTULO 5.o .

Del acervo pío común para fundar 
capellanías de libre nombramiento 
de los Diocesanos.

Destino al acervo común para fundar 
capellanías de ciertos títulos de la 
Deuda, recibidos por los Diecesa- 
nos.
Art 47. Ademas de los fondos 

que pertenecen á este acervo pió 
común, según el arl. 18 del con
venio, los Diocesanos agregarán á 
el la parle todavía disponible, de 
los títulos de toda clase de Deuda 
del Estado, que en representación 
de corporaciones que han dejado 
de existir, les han sido ó fueren 
entregados por la Dirección de 
la Deuda pública para levantar las 
cargas meramente eclesiásticas, á 
que estaban afectos los bienes de 
que dichos títulos procedían.
Arreglos alzados respecto de las obli

gaciones contraidas por el Estado, 
corporaciones y particulares.
Art. 48. Siguiendo el espíritu 

de los arts. 59 y 45 del Concor
dato y lo establecido ene! Conve
nio adicional de 25 de Agosto de 
1859, se tratará amigablemente 
entre el Gobierno de S. M. y el 

R. Nuncio apostólico, para es- 
lablecer prudencial y alzadamen
te lo que proceda, respecto de los 
particulares á que se refieren los

vedad posible al Ministerio de 
Gracia y Justicia, para el uso cor
respondiente, nota, debidamente 
circunstanciada: l.°de los bienes, 
(h rechos y acciones, deque toda
vía se hallen en posesión las co
munidades de beneficiados coad
jutores: 2.9 de los que se haya 
incautado el Estado, do esta mis
ma procedencia, y su focha, ex
presando si existen ó no reclama
ciones pendientes, fecha de ellas 
y dependencias del Estado, en que 
existan los expedientes de recla
mación.

Arl. 5G. La entrega al Estado 
á la cual deberá preceder la ce
sión canónica del Diocesano, de 
los bienes existentes todavía en. 
poder de las comunidades, no se 
verificará hasta lanío que se li
je, con intervención y acuerdo de 
la correspondiente administración 
de propiedades del Estado, la 
renta, (pie actualmente produce 
cada (inca ó censo, y en su con
secuencia so expidan á favor de 
las propias comunidades las cor
respondientes inscripciones in- 
trasferibles de la Deuda consoli
dada d<il tres por ciento, para ha 
cer una renta igual á la prefijada, 
que se entregarán al mismo Píe
la do.

Art. 57. Antes de anunciarse 
por el Estado la venta de los bie
nes de dichas comunidades, que 
todavía conserva el mismo Go
bierno en su poder sin enajenar, 
se expedirán ¡as inscripciones in- 
t ra s fe r i b 1 e $ c o r r e s p o n d i e n le s.

Art. 58. Se expedirán también 
inscripciones de la propia clase 
para hacer una renta, igual á la ■ 
que producían al tiempo que el 
Estado se incautó de los bie
nes, derechos y acciones, ya 
enagenados por el mismo Es- 
lado, fijándose prudencial y al
zadamente en su caso aquella reñ
ía. A este fin harán los Diocesa
nos, por conducto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, la reclama
ción debida, hayase ó no hecho 
anteriormente, y exista ó no ex
pediente en su .razón.

Arl. 59. Los mismos Diocesa-

m^ioaes oport^iias a ios patro
natos, á quienes se adjudicó par
te de los bienes de la comunida d 
ó los particulares del benp.fipio, 
si los hubiese b nido, caso de no 
cumplir ellos mismos lo dispues
to en capítulo 2.° en la inleligcn- 
cia de que por falla de tal cum
plimiento. ademas de las cargas 
específicas, moramente eclesiásti
cas, se han de considerar como 
tales para este solo efecto, en 
razón á sus diversas obligaciones 
como mienbros de la comunidad 
el importe de la congrua si
nodal de ordenación.
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Art. 60. Verificada que sea 

la reorganización de las comuni
dades, ó cabildos de beneficiados 
oadjutores, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11 del Real De
creto de 15 de Febrero último, 
ios Diocesanos ordenarán la tras
lación á otra parroquia de los ecó
nomos coadjutores, que actual
mente perciben dotación del Es- 
lado, y que hm de cesaren este 
cargo por deber desempernarlo la 
comunidad de beneficiados coad- 
ju lores.

Art. 6 L Hasta que tenga efec
to la reorganización indicada, so
lo se proveerán en economato las 
coadjutorías, actualmente exis
tentes, ó que se establezcan en 
el arreglo parroquial.

Arti. 62. Las inscripcionesin- 
Irasferibles, en que se subrogan 
los bienes, derechos y acciones de 
las comunidades, se inscribirán á 
nombre de las mismas, y se en- 
tlegarán á los Diocesanos, para 
que disponga su custodia y con
servación por las propias comu
nidades, ó de la manera que es
timen mas conveniente, en cuyo 
último caso deberán entregarse 
oportunamente á la respectiva 
comunidad los cupones para su 
cobro.

CAPÍTULO 7.° Y ÚLTIMO.

í)e la cacpcdicion -y custodia de las 
inscripciones intra^feribles.

Inscripciones mlrasferibles áfavor de 
las nuevas capellanías: formalida
des para su expedición y custo
dia,
Art. 65. Reunidos los títulos 

de la Deuda pública, y ánles de 
dar por terminada la fundación 

' déla capellanía, dispondrá el dio
cesano la remisión délos mismos, 
con las formalidades debidas pa
ra evitar toda contingencia á la 
dirección de la deuda, si en ella 
no estuviesen ya depositados; ex
presando en todo caso, con los 
correspondientes detalles, la cape- 
llania lanío de patronato familiar 
como de libro fundación á cuyo 
nombre hayan de formalizarse las 
inscripciones intrasferibles.

La Dirección de la Deuda re-
miürá dichas inscripciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
el cual las pasará al Diocesano; y 

. esto acordará el depósito y custo
dia de ellas en el punto que crea
mas seguro 
nio de 186’

Madrid 25 de Ju- 
=‘A r razo! a.

Los Sres. 
blos de cst.í

.ircuiar.
Alcaldes de los pue- 

res de vigilancia. Guardia civil v 
demás dependientes -a; a:; Auto
ridad, procurará,- averiguar el pa- 

; ¡ adero de Lucio Crespo Peral cu
yas señas se espresan á continua
ción y caso de ser habido me da
rán cuenta inmediatamente.

Zaragoza á 21 de Marzo de 1868
—Antonio de Candalija.

Si ñas de Lucio Crespo Peral
Edgd 2 J anos estillara regular 

pelo negro, ojo< id, nariz regular, 
barba clara, cara regular, color 
moreno. ¡a. ..

mSTBITO MILITAR DE ARAGON. * ,Mar,0

Fsetoria de elessilies de Zaragoza. 
--------»«=_—

1 NOTA de los artículos comprados por el Administrador que susn» 
en los días que á continuación se dspresan, para atender al ? 
ministro de dicho ramo.

En la Secretaría de! Ayunta
miento dp Múrala de Jalón se 
hallp de manifiesto al público por 
tiempo de ocho dias el apéndice 
lormado al amillaramienlo para 
el año próximo venidedrode 1868 
á 69 con presencia de las altera
ciones que ha tenido la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria del 
término municipal de esta viila.

En la Secretaria del
miento de Borja, se

Ayunta . 
admili-

rán por término de 8 dias las

Zaragoza 6 de Marzo de 1868.=E1 Oficial primero administrador, Nicoléi 
Lamban.-V. B. «.«fj comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de ios vendedores.

I

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

. Precio 
de)art. en pt 
so ó medid! 

del país.

5 Zaragoza.
Aceite.

Escolástico Agustín. 3o0 litros. 560 mils. 75‘93 rs. arb

6 id.
Carbón.

Sres. Bnlí hermanos. 7000 kilóg. 40 jhils. i‘96 rs. id.

5

6

id.

id.

Hilo de coser. 
Juana Gómez.

Lana hilada.
•luana Gómez.

3 kilóg.

3 kilóg.

3*100 eses.

3'180 eses.;

10 1 [2 rs. lib' 

l1 rs. libra.

alias y bajas que los lerratenienles 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaría del Ayunla- 
mienlo de Azuara se admitirán por 
lérminode 8 dias las alias y bajas 
que los terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Inoges, se admiti
rán por término de 8 días las altas 
y bajas que los Ierra ten ¡entes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunla- 
miento de Magallon, se admiti
rán por termino de 8 dias las 
altas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Cimballa, se admili 
rán por término de 8 dias las al
tas y bajas que los lerratenienles 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Los repartos de territorial 
exactamente iguales al modelo 
inserto en el Boletín número 
4o, se hallan de venta en 
la imprenta de este periódico; 
¡os que se remitirán sin pér
dida de tiempo por el correo, 
á los Ayuntamientos que lo so
liciten, previo aviso.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. .Mes de Marzo de 1868.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los días que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 10

1 Pueblos Pre.’ del cahíz
donde se ^Fanegas cas

- Precio aragonés bajo

[lias
¡han hecho la Nombres tellanas ad - de cada una cuya razón se 

vende.compras. de los vendedores. i quiridas.
________ 1 Escudos. Escudos.

Cebada. ' •.

7 Zaragoza. José Gimeno. 40 3 330 11 100« id. Manuel Martínez. 347 3 255 10 850« id. Mariano Grós. 784 30 3 300 11« id. El mismo. 162 3 240 10 8008 id. ¿antiago Perez. ¡420 7-2 3 180 10 6009 id. José Canfranc. 176 ?! 3 180 10 600« id. Mariano Grós. 265 3 195 10 650

id.
Harina de com.6 1.a qq. mm. De la saca.4 M. Rais.
Harina ¿Le com? 3.8

40U 23 090 23 090
5 id. Ant.° Rais Pellicer. 29 17 950 17 950

Paja.

1 id. Mariano 41 ison. 22 1 030 119« id. Rudesindo López. 23
2 Id. Bernardo Aguirón. 18 50
3 id. Joaquín Pardo. 52 20
4 id. Francisco Solanas. 12 50
« id. Francisco Serrano. 21 80
5 id. Juan Iglesias. 64 50
6 id. Vi aciano Abadía. 16 50
« id. Manuel Marzal. 47 - .
« id. ^scual Muriilo. | 20 30
7 id. Manuel Mareen y C.s 38 50
« id. gnacio Muriilo. 27
« id. ^blo Bolea. 24 50

i
8 id. filario Gajon. 63 50 i

id. Agustín Bornao. 609 1 id. . oaquín Pardo. 49

V.° B.
de Marzo de 1868.—El administrador, Teodoro Ducav._

—El (.omisario de Guerra Inspector, Julián de Echcnique.

Imprenta de Antonio Gallifa.


